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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 13 de junio de 1995, de
asignación de medios humanos y sus
dotaciones presupuestarias, y de
integración del personal transferido en la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Los Reales Decretos 635, 639, 640, 641 y 642, de 21 de abril de
1995, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materias
de transportes terrestres, fundaciones, gabinetes técnicos provincia-
les del Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo,
cooperativas, calificación y registro administrativo de sociedades
anónimas laborales y programas de apoyo al empleo y de trabajo
(ejecución de la legislación laboral), disponen el personal de aque-
lla Administración que por estar adscrito a las funciones y servi-
cios traspasados, debe pasar a depender de esta Comunidad en los
términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública.

Los Decretos del Presidente, numero 13, 14 y 15, de fecha 2 de
mayo de 1995, asignan las funciones y servicios traspasados, referi-
dos anteriormente, a las Consejerías de Presidencia y Trabajo, In-
dustria y Turismo y Presidencia de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sépti-
ma de la Ley 7/1994, de 16 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1995, co-
rresponde a los Consejeros de Economía y Hacienda y Presidencia
y Trabajo la adscripción del personal y la asignación de los crédi-
tos presupuestarios a las Consejerías correspondientes.

Asimismo procede, de acuerdo con lo previsto en el artículo
primero del Decreto 9/1987, de 10 de febrero, sobre integra-
ción de funcionarios al servicio de la Junta de Extremadura en
su función pública, efectuar la integración del personal traspa-
sado en los correspondientes Cuerpos de funcionarios de esta
Administración, en función del Grupo de pertenencia que se es-
pecifica en los Decretos de traspaso de funciones y servicios re-
feridos anteriormente.

Por último, debido a las diferencias entre los regímenes retribuidos
de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, es necesario establecer un régimen transitorio de re-

tribuciones complementarias, previsto en la Ley de presupuestos
mencionada, hasta tanto se produzca la inclusión de los puestos de
trabajo en las correspondientes relaciones de puestos de esta Ad-
ministración.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones que tienen
conferidas, estas Consejerías de Economía y Hacienda y Presidencia
y Trabajo,

D I S P O N E N

PRIMERO.–Integrar a los funcionarios traspasados en los Cuerpos
de Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, según figuran en el Anexo I, quedando adscritos a
las Consejerías que se indican.

Mientras no se produzca la valoración, catalogación e inclusión de
los puestos de trabajo traspasados en las relaciones de puestos de
trabajo de esta Administración, los funcionarios que los ocupan
percibirán transitoriamente un complemento a regularizar por
cuantía igual a la suma de los importes mensuales del comple-
mento de destino, del complemento específico y de cualquier otro
que tuvieren reconocido y percibieran mensualmente, que figura
para cada funcionario en el Anexo I.

SEGUNDO.–Adscribir al personal laboral traspasado que se relacio-
na en el Anexo II, a las Consejerías que para cada uno se indican.

En tanto se produce la integración y catalogación de los pues-
tos de trabajo del personal laboral, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales con el
carácter de «a regularizar» que englobarán, uno, las retribucio-
nes anuales que deba percibir en catorce o más pagas, y otro
las que deba percibir en doce, cuyas cuantías se especifican en
el Anexo II.

TERCERO.–Uno.–Autorizar la generación de créditos en el estado
de Gastos de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de 1995, en el Capítulo I, «Gastos de Personal», corres-
pondiente a las aplicaciones presupuestarias e importes que se re-
cogen en el Anexo III.

Dos.–Financiar los créditos detallados en el Anexo III, mediante
transferencias corrientes del Estado a la Comunidad Autónoma a
través de conceptos habilitados en la Sección 32, «Entes Territoria-
les», Servicio 14 «Dirección General de Coordinación de Haciendas
Territoriales, Extremadura» de los Presupuestos Generales del Esta-
do para 1995.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–La ejecución de la generación de créditos corresponderá
al Director General de Presupuestos.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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A N E X O   I I I ORDEN de 16 de junio de 1995, por la que
se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral integrándolo en el régimen
administrativo funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen cri-
terios para las relaciones de puestos de trabajo de personal de la
Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presidencia y Traba-
jo, en sus artículos 3 y 8, la competencia para ordenar modifica-
ciones puntuales en las relaciones de puestos de trabajo, determi-
nando que aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta
ahora figuraban en la relación de puestos de trabajo de personal
laboral y que se hallen vacantes desaparecerán de la misma, inte-
grándose en el nivel correspondiente de la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo

D I S P O N E :

Modificar la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Agricultura y Comercio, aprobada por Decreto 143/1994, de 27 de
diciembre, en el particular del puesto n.º 20889 denominado Téc-
nico Superior en Bibliotecas, que por el motivo de haber quedado
vacante y dada su naturaleza administrativa, se integrará en la re-
lación de puestos de trabajo de personal funcionario de la citada
Consejería con las siguientes características:

La presente disposición podrá ser impugnada por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por la que se aprueban las bases del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, 16 de junio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 15 de junio de 1995,de la
Secretaría General Técnica, por la que se cita
a los demandados en Expte. de Conciliación
n.º 75A/95 seguidos ante la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de los
Servicios Territoriales en Cáceres.

Por la presente se cita en Expte. n.º 75A/95 –seguidos a instancia
de doña Basilia Gómez Lozano, sobre Cantidades– al demandado
NIVELMO, S.L., en ignorado paradero, para conocer demanda de
conciliación y posterior celebración del correspondiente Acto ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de los Servicios Te-
rritoriales de esta Consejería en Cáceres, sita en la calle de Gral.
Primo de Rivera, n.º 9, 5.ª planta. Dicho acto tendrá lugar el día 6
de julio del año en curso, a las 10,30 horas de su mañana.

Mérida, 15 de junio de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Productos
reactivos».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suministro
de «PRODUCTOS REACTIVOS», por el sistema de Concurso Público, vis-
to el resultado obtenido en la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura celebrada el 10 de marzo de 1995, el informe del Servi-
cio de Control de la Calidad y Apoyo Tecnológico, y en virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el Suministro de «PRODUCTOS REACTIVOS», a la
empresa MONTPLET & ESTEBAN, S.A., por un importe total de CIN-
CO MILLONES DOSCIENTAS CATORCE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y
UNA PESETAS (5.214.651 PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 3 de abril de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 21 de abril de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Pienso y
correctores vitamínicos».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «PIENSO Y CORRECTORES VITAMINICOS», por el sistema de
Contratación Directa, visto el resultado obtenido en la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura celebrada el 6 de abril de
1995, el informe del Servicio de Producción Agraria, y en virtud de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el Suministro de «PIENSO Y CORRECTORES VITA-
MINICOS», a la empresa AGRICOLA Y GANADERA DE SAUCEDILLA,
S.L., por un importe total de OCHO MILLONES QUINIENTAS SETENTA
Y SEIS MIL QUINIENTAS CUARENTA Y DOS PESETAS (8.576.542
PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 21 de abril de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

ORDEN de 25 de abril de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Dos millones
de crotales para ganado ovino-caprino».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «DOS MILLONES DE CROTALES PARA GANADO OVINO-CAPRI-
NO», por el sistema de Concurso Público, habiendo sido declarada
desierta la contratación de dicho expediente por la no concurren-
cia de empresas, y reanudada la contratación según lo establecido
en el art. 87.5 de la L.C.E.
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ORDENO: Adjudicar el suministro de «DOS MILLONES DE CROTALES
PARA GANADO OVINO-CAPRINO», a la empresa INDUSTRIAL LUM,
S.A., por un importe total de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTAS
MIL PESETAS (40.400.000 PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 25 de abril de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cuatro rodillos
compactadores».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «CUATRO RODILLOS COMPACTADORES» por el sistema de
Concurso Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura celebrada el 24 de abril de
1995, el informe emitido por la Secretaría General Técnica, y en
virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «CUATRO RODILLOS COMPACTA-
DORES», a la empresa TALLERES EXTREMADURA DE DON BENITO,
S.L., por un importe total de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUI-
NIENTAS NUEVE MIL SEISCIENTAS PESETAS (39.509.600 PTAS.), I.V.A.
incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cuatro
motoniveladoras».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «CUATRO MOTONIVELADORAS» por el sistema de Concurso
Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras de
la Junta de Extremadura celebrada el 24 de abril de 1995, el in-

forme emitido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «CUATRO MOTONIVELADORAS»,
a la empresa MAQUINTER, S.A., por un importe total de SESENTA Y
NUEVE MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS MIL PESETAS
(69.832.000 PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Ocho
dumpers».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «OCHO DUMPERS» por el sistema de Concurso Público, visto
el resultado obtenido en la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura celebrada el 24 de abril de 1995, el informe emitido
por la Secretaría General Técnica, y en virtud de las atribuciones
que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el Suministro de «OCHO DUMPERS», a la em-
presa RAMOS APARICIO, S.A., por un importe total de NUEVE MI-
LLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESETAS (9.187.000 PTAS.),
I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cuatro
retropalas».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «CUATRO RETROPALAS» por el sistema de Concurso Público,
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visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura celebrada el 24 de abril de 1995, el informe emi-
tido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de las atribu-
ciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el Suministro de «CUATRO RETROPALAS», a la
empresa FINANZAUTO, S.A., por un importe total de TREINTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS MIL PESETAS (36.996.000
PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cuatro
autohormigoneras».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «CUATRO AUTOHORMIGONERAS» por el sistema de Concurso
Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras de
la Junta de Extremadura celebrada el 24 de abril de 1995, el in-
forme emitido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «CUATRO AUTOHORMIGONE-
RAS», a la empresa RAMOS APARICIO, S.A., por un importe total de
QUINCE MILLONES NOVECIENTAS SESENTA MIL PESETAS (15.960.000
PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Crotales para
ganado bovino-porcino».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-

tro de «CROTALES PARA GANADO BOVINO-PORCINO», por el sistema
de Concurso Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura celebrada el 6 de abril de
1995, el imforme del Servicio de Sanidad Animal, y en virtud de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «CROTALES PARA GANADO BO-
VINO-PORCINO», a la empresa INSTRUMENTAL QUIRURGICO Y MATE-
RIAL GANADERO, S.A. (AZASA), por un importe total de NUEVE MI-
LLONES TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL PESETAS (9.375.000
PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cromatógrafo
de gases».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «UN CROMATOGRAFO DE GASES», por el sistema de Concur-
so Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras
de la Junta de Extremadura celebrada el 6 de abril de 1995, el
imforme del Servicio de Sanidad Animal, y en virtud de las atribu-
ciones que me confiere la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «UN CROMATOGRAFO DE GA-
SES», a la empresa VARIAN IBERICA, S.A., por un importe total de
NUEVE MILLONES DE PESETAS (9.000.000 DE PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Material para
extracción de muestras de sangre».
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Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «MATERIAL PARA EXTRACCION DE MUESTRAS DE SANGRE»,
por el sistema de Concurso Público, visto el resultado obtenido en
la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura celebrada el
22 de marzo de 1995, el informe emitido por el Servicio de Sani-
dad Animal, y en virtud de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «MATERIAL PARA EXTRACCION
DE MUESTRAS DE SANGRE», a la empresa INSTRUMENTAL QUIRUR-
GICO Y MATERIAL GANADERO, S.A. (AZASA), por un importe total de
CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA MIL PESETAS
(49.980.000 PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se adjudica el suministro de «Cuatro
camiones con carrocería volquete y cisterna».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «CUATRO CAMIONES CON CARROCERIA VOLQUETE Y CISTER-
NA» por el sistema de Concurso Público, visto el resultado obteni-
do en la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura cele-
brada el 24 de abril de 1995, el informe emitido por la Secretaría
General Técnica, y en virtud de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente.

ORDENO: Adjudicar el suministro de «CUATRO CAMIONES CON CA-
RROCERIA, VOLQUETE Y CISTERNA», a la empresa RENAULT VEHICU-
LOS INDUSTRIALES, S.A., por un importe total de TREINTA Y OCHO
MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS CUARENTA
PESETAS (38.238.240 PTAS.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 8 de mayo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de junio de 1995, sobre
citación para el levantamiento de actas previas
a la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la Ctra. BAV-6341, de
Campanario a C.V. de la Coronada. Tramo
Campanario - BAV-6342».
Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras de:
«Acondicionamiento de la Ctra. BAV-6341, de Campanario a C.V. de la
Coronada. Tramo: Campanario BAV-6342», por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 8 de febrero de 1994, ha de procederse a la ex-
propiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, respecto a los titulares de
bienes y derechos que figuran en Información Pública practicada por
Orden de 11 de abril de 1995 (D.O.E. n.º 48 de 25 de abril).

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir, se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Obras Públicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana s/n., por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan po-
dido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Localidad Día Hora

Orellana de la Sierra 29-06-95 11:30

Mérida, 12 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 12 de junio de 1995, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Abastecimiento de agua a Serradilla,
Casas de Millán y Mirabel».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Abastecimiento de agua a Serradilla, Casas de Millán y Mira-
bel», por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de marzo
de 1994, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, respecto a los titulares de bienes y derechos que
figuran en Información Pública practicada por Orden de 9 de ma-
yo de 1995 (D.O.E. n.º 60 de 23 de mayo).

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, se crean omitidos en la re-
lación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del
Guadiana s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Localidad Día Hora

Serradilla 30-06-95 10:30

Mérida, 12 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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RESOLUCION de 13 de junio de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se declara la extrema necesidad en el
suministro de agua a Salvatierra de los
Barros.

El Director General de Infraestructura, vista la petición formulada
por el Ayuntamiento de SALVATIERRA DE LOS BARROS, y en virtud
de la Orden de 14 de junio de 1990, de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente (D.O.E. N.º 49, de 21 de ju-
nio de 1990),

R E S U E L V E

Declara la extrema necesidad en el suministro de agua al Ayunta-
miento de SALVATIERRA DE LOS BARROS y conceder una ayuda de
DIEZ MILLONES DE PESETAS (10.000.000 de Ptas.), con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 16.03.441A.760.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1995.

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 13 de junio de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se declara la extrema necesidad en el
suministro de agua a Gata.

El Director General de Infraestructura, vista la petición formulada
por el Ayuntamiento de GATA, y en virtud de la Orden de 14 de
junio de 1990, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente (D.O.E. N.º 49, de 21 de junio de 1990),

R E S U E L V E

Declara la extrema necesidad en el suministro de agua al Ayunta-
miento de GATA y conceder una ayuda de NUEVE MILLONES DOS-
CIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SIETE
PESETAS (9.286.457 Ptas.), con cargo a la Aplicación Presupuesta-
ria 16.03.441A.760.00 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 1995.

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Acción Social, por la
que se asume la tutela automática del
menor Rafael Jiménez Carlos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 172.1 del Código Civil y Dis-
posición Adicional 1.ª de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, en
relación con el art. 3 del Decreto 57/1993, de 27 de abril, de Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Bienestar Social, esta Direc-
ción General de Acción Social

R E S U E L V E

Asumir la tutela del menor RAFAEL JIMENEZ CARLOS, sujeto a Ex-
pediente n.º 85/95, seguido en el Servicio de Protección Jurídica
del Menor (Ctra. de Circunvalación s/n., Mérida), dada la situación
de desamparo en que se encontraba dicho menor y por entenderlo
de su interés.

La presente resolución podrá ser impugnada ante los Juzgados de
Primra Instancia de los de Mérida (Badajoz), de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y Disposi-
ción Adicional segunda de la ley 21/1987, de 11 de noviembre.

Mérida, 25 de mayo de 1995.

El Director General de Acción Social,
OLEGARIO MONTERO CALLE 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 13 de junio de 1995, por
la que se adjudica definitivamente las obras
de restauración de pinturas murales y
artesonados de la iglesia parroquial de
Puebla de Alcocer.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamen-
to General de Contratos del Estado, se hace pública la RESOLU-
CION DE ADJUDICACION DEFINITIVA, por el sistema de CONCUR-
SO, de fecha 13 de junio de 1995, correspondiente a las obras
de RESTAURACION DE PINTURAS MURALES Y ARTESONADOS DE
LA IGLESIA PARROQUIAL DE PUEBLA DE ALCOCER, a favor de la
Empresa RESGAL, S.L., por la cantidad de 14.936.014 Ptas.
(I.V.A. incluido).

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO 

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CACERES

EDICTO de 16 de junio de 1995, por el que
se proclama Diputado a la Asamblea de
Extremadura a D. Bibiano Jarones Ventura

D. VALENTIN PEREZ FERNANDEZ-VIEÑA, PRESIDENTE DE LA JUNTA
ELECTORAL PROVINCIAL DE CACERES,

HAGO SABER: Que en sesión celebrada en el día de hoy ha acor-
dado PROCLAMAR como DIPUTADO A LA ASAMBLEA DE EXTREMADU-
RA, por el PARTIDO POPULAR, y a la vista de la renuncia efectua-
da por el Diputado a la misma, proclamado el día 5 de junio de
1995 D. Germán García Tomé al siguiente en la lista:

D. BIBIANO JARONES VENTURA.

Y a los efectos oportunos y para su publicación en el DIARIO OFI-
CIAL DE EXTREMADURA, se expide el presente a dieciséis de junio
de mil novecientos noventa y cinco.

EL PRESIDENTE

LA SECRETARIA DE LA JUNTA
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V . A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de junio de 1995, de la
Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convocan concursos públicos para la
elaboración de la cartografía de diversos
municipios de la Región Extremeña.

Por resolución de esta Dirección General de 6 de junio de 1995
fue aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares
que habrán de regir para los contratos de asistencia que celebre
la Administración con empresas consultoras o de servicios, en vir-
tud del cual se convocan los Concursos Públicos que se detallan a
continuación y que se acomodarán a las siguientes bases:

1.ª OBJETO DE LOS CONCURSOS Y TIPO DE LICITACION

A) Para los grupos 1.º, 2.º y 3.º:

Elaboración de cartografía base para planeamiento consistente en res-
titución por sistema informatizado y trazado o dibujo, a escala
1:10.000, a partir de un vuelo fotogramétrico de escala 1:20.000, de
los términos municipales relacionados en cada uno de los grupos.

Restitución por sistema informatizado y trazado o dibujo, a escala
1:1.000, a partir de un vuelo fotogramétrico a escala 1:5.000, de
los núcleos urbanos y sus pedanías de los municipios relacionados
en cada uno de los grupos.

Dibujo, o trazado por reducción (informática) a escala 1:2.000 a
partir de la digitalización del dibujo a escala 1:1.000 realizado.

B) Para los grupos A, B, C, D, E y F:

Restitución por sistema informatizado y trazado o dibujo, a escala
1:10.000, a partir de un vuelo fotogramétrico de escala 1:20.000, de
los términos municipales relacionados en cada uno de los grupos.

GRUPO 1.º: Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla,
Guijo de Santa Bárbara, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Ve-
ra, Valverde de la Vera y Viandar de la Vera.

IMPORTE: 10.283.725 (diez millones doscientas ochenta y tres mil
setecientas veinticinco) ptas., incluido el 16% de IVA.

CLASIFICACION: GRUPO I, SUBGRUPO 1, CATEGORIA B.

GRUPO 2.º: Arroyomolinos de la Vera, Holguera, Pasarón de la Vera,
Tejeda de Tiétar y Torremenga.

IMPORTE: 6.223.980 (seis millones doscientas veintitrés mil nove-
cientas ochenta) ptas., incluido el 16% de IVA.

SIN CLASIFICACIN.

GRUPO 3.º: Ahillones y Medellín.

IMPORTE: 5.418.894 (cinco millones cuatrocientas dieciocho mil
ochocientas noventa y cuatro) ptas., incluido el 16% de IVA.

SIN CLASIFICACION..

GRUPO A: Baterno, Risco, Sancti-Spíritus, Siruela, Tamurejo y Villarta
de los Montes.

IMPORTE: 8.576.982 (ocho millones quinientas setenta y seis mil
novecientas ochenta y dos) ptas., incluido el 16% de IVA.

SIN CLASIFICACION.

GRUPO B: Jerez de los Caballeros.

IMPORTE: 11.368.000 (once millones trescientas sesenta y ocho
mil) ptas., incluido el 16% de IVA.

CLASIFICACION: GRUPO I, SUBGRUPO 1, CATEGORIA B.

GRUPO C: Atalaya, Fregenal de la Sierra, Fuente de Cantos y Valen-
cia del Ventoso.

IMPORTE: 10.522.650 (diez millones quinientas veintidos mil seis-
cientas cincuenta) ptas., incluido el 16% de IVA.

CLASIFICACION: GRUPO I, SUBGRUPO 1, CATEGORIA B.

GRUPO D: Cheles, Llera, Puebla de la Reina, Retamal, Táliga, Torre
de Miguel Sesmero y Zafra.

IMPORTE: 9.974.405 (nueve millones novecientas setenta y cuatro
mil cuatrocientas cinco) ptas., incluido el 16% de IVA.

SIN CLASIFICACION.

GRUPO E: Aldeacentenera, Jaraicejo, Serrejón y Torrecilla de la Tiesa.

IMPORTE: 9.547.554 (nueve millones quinientas cuarenta y siete
mil quinientas cincuenta y cuatro) ptas., incluido el 16% de IVA.

SIN CLASIFICACION.

GRUPO F: Alcollarín, Escurial, Ibahernando y Campolugar.

IMPORTE: 5.772.102 (cinco millones setecientas setenta y dos mil
ciento dos) ptas., incluido el 16% de IVA.
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SIN CLASIFICACION.

Su contratación se imputará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 16.02.432A.640.00, código de proyecto 95-6162-11 del vigente
Presupuesto de la Comunidad Autónoma Extremeña.

Estos trabajos deberán realizarse con estricta sujeción a los pliegos
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas aprobados
por esta Consejería, así como a las normas emanadas del Consejo
Superior Geográfico.

2.ª PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecución de cada trabajo será de CUATRO meses, conta-
dos a partir de la fecha de la firma del contrato correspondiente.

3.ª OFICINA DONDE SE PODRAN CONSULTAR LOS PLIEGOS DE
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

En el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, sito en la Avenida del Guadiana, s/n., de
Mérida.

4.ª MODELO DE PROPOSICION

TRABAJO:

LOCALIDAD:                   PROVINCIA:

Don. ......................................., con domicilio en ................................
provincia de ....................................., calle ............................
núm........ y DNI núm. ..............., en nombre (propio) (o de la em-
presa que representa)................ con CIF........... y domicilio en
......................... enterado del anuncio publicado en el DOE del día
...... de ..................... de ....... y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación de los trabajos de: ......................
provincia de .............................. se compromete a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones por la cantidad de (número y letra)
...............................

       .............. de ........................... de 199....

Nombre y firma del proponente.

5.ª PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES

El plazo para la presentación de proposiciones será de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en cualquie-
ra de las formas previstas por la Ley.

En el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Medio Ambiente podrán presentarse hasta las doce horas del
día siguiente al último día hábil, y en caso de ser sábado se am-
pliará hasta el lunes siguiente.

6.ª PRESENTACION DE PROPOSICIONES

a) Para cada uno de estos concursos se presentarán tres sobres
(tamaño folio) cerrados y lacrados, firmados por el licitador o per-
sona que lo represente.

El sobre n.º 1 contendrá «Documentación General», el sobre n.º 2
«Documentos para la admisión previa» y el sobre n.º 3 la «Pro-
posición Económica», según lo reseñado en el pliego de cláusulas
administrativas que habrán de regir para los contratos de asisten-
cia que celebre la Administración con empresas consultoras o de
servicios.

b) Caso de presentarse a más de un concurso, la documentación
completa de los sobres núms. 1 y 2 podrá incluirse sólo en el co-
rrespondiente al primero de los concursos según el orden de esta
publicación, y para el resto los sobres núms. 1 y 2 contendrán un
documento en el que se haga referencia al concurso en que se in-
cluyó la documentación.

7.ª MESA DE CONTRATACION

La mesa de contratación de los presentes Concursos se celebrará a
las 12 horas del próximo 31 de julio en la Sala de Juntas de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente.

Mérida, 7 de junio de 1995.–El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA. 

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 2 de junio de 1995, sobre
aprobación inicial del Estudio de Detalle en
la manzana residencial sita entre las calles
Enrique Sánchez de León, Severo Ochoa, Pío
Baroja y c/ Innominada.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 11 de mayo de 1995,
acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en la manzana
residencial sita entre las calles Enrique Sanchez de León, Severo
Ochoa, Pío Baroja y c/ Innominada.

Durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente al
de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
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madura, podrá ser examinado por cuantas personas se consideren
afectadas y formularse las alegaciones pertinentes.

Mérida, 2 de junio de 1995.–El Alcalde, ANTONIO VELEZ SANCHEZ. 

ANUNCIO de 10 de junio de 1995, por el
que se rectifica error al anuncio de 20 de
abril de 1995, sobre aprobación inicial del
PAU y Plan Parcial correspondiente al Sector
N-4 del P.G.O.U.

Detectado error en la formulación del anuncio publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 46, de fecha 20 de abril de 1995 y n.º
59 de fecha 20 de mayo de 1995, relativo a la aprobación inicial del
PAU y Plan Parcial correspondiente al Sector N-4 del P.G.O.U., toda
vez que en el mismo se hacía constar que el plazo de exposición al
público era de 15 días, en lugar del mes que por ley corresponde, se
procede por medio del presente anuncio a rectificar dicho error, seña-
lando, por tanto, que el expediente queda expuesto al público duran-
te el plazo de 15 días más, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio.

Mérida, 10 de junio de 1995.–El Alcalde, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO

EDICTO de 5 de mayo de 1995, por el que
se anuncia subasta de 5 parcelas de
titularidad municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
27 de abril de 1995, aprobó la enajenación, mediante venta por
subasta, de 5 parcelas de titularidad municipal aprobando el Plie-
go de Condiciones Económico-Administrativas correspondientes.

Por la presente se anuncia la correspondiente subasta conforme al
Pliego de Condiciones que figura como Anexo.

Monesterio, 5 de mayo de 1995.–EL ALCALDE.

A N E X O

PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

Para la enajenación mediante subasta de 5 Parcelas sitas en calle
EL CEREZO Y SEÑOR DEL PASO.

1.–OBJETO DEL CONTRATO

Constituye el objeto del contrato la venta mediante subasta de los
siguientes bienes:

–Parcela n.º 2 - Señor del Paso - 209 m.2

–Parcela n.º 3 - Señor del Paso - 209 m.2

–Parcela n.º 5 - Señor del Paso - 6,72 m.2

–Parcela n.º 1 - El Cerezo - 50 m.2

–Parcela n.º 4 - El Cerezo - 100 m.2

2.–TIPO DE LICITACION

El tipo de licitación se fija en los siguientes precios:

–Parcela n.º 2 de 209 m.2 en el Señor del Paso. Precio de licita-
ción: 1.045.000 pesetas.

–Parcela n.º 3 de 209 m.2 en el Señor del Paso. Precio de licita-
ción: 1.045.000 pesetas.

–Parcela n.º 5 de 6,72 m.2 en el Señor del Paso. Precio de licita-
ción: 26.880 pesetas.

–Parcela n.º 1 de 50 m.2 en el Cerezo. Precio de licitación:
200.000 pesetas.

–Parcela n.º 4 de 100 m.2 en el Cerezo. Precio de licitación:
500.000 pesetas.

Dichos precios podrán mejorarse al alza.

3.–DURACION DEL CONTRATO

El Ayuntamiento de Monesterio se compromete a trasladar la pro-
piedad y posesión de los mencionados bienes, mediante el otorga-
miento de escritura pública ante Notario, dentro de los quince días
siguientes al de la fecha de adjudicación, con plena aplicación del
cuadro general de Derechos y Obligaciones de la compra-venta, se-
gún los preceptos del Código Civil.

El plazo para abonar el precio del contrato será de 15 días natu-
rales contados a partir de la adjudicación definitiva, el primer
50% y el segundo 50% a los tres meses. En caso contrario perde-
rá todos sus derechos y la adjudicación quedará sin efecto.

4.–FIANZA PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Los licitadores deberán constituir una fianza provisional equivalente
al 2 por 100 del valor de los bienes y una definitiva equivalente
al 4 por 100 del importe del remate. Admitiéndose el aval banca-
rio en la fianza definitiva. En caso de que se oferte a más de una
parcela la fianza provisional se realizará en la de mayor valor.
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5.–GASTOS

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impues-
tos que procedan.

6.–CONDICIONES ESPECIALES

1.–Ninguna persona natural o jurídica podrá ser adjudicataria de
más de dos parcelas. En el caso de que el interesado oferte sobre
más de una parcela deberá fijar en la proposición el orden de
preferencia en cuanto a la adjudicación.

2.–En el caso de que la subasta quedara desierta ésta se repetirá
los días 15 y 30 de cada mes, sometiéndose al mismo Pliego de
Condiciones. Si algún día de los señalados anteriormente no fuera
hábil se realizará la subasta el día siguiente.

7.–PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

1.–Las proposiciones para tomar Parte en la subasta se presenta-
rán en sobre cerrado y en el cual figurará el lema: «PROPOSICION
PARA TOMAR PARTE EN LA VENTA MEDIANTE SUBASTA DEL
BIEN____________________________, CONVOCADA
POR EL AUNTAMIENTO DE MONESTERIO», con el siguiente modelo:

D./D.ª _________________________ mayor de edad,
con domicilio en ____________________________
D.N.I. n.º _____________ en nombre propio (o en repre-
sentación de ______________________ como acredita
por ______________________________) enterado
de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º _______ de fecha __________ toma par-
te en la misma comprometiéndose a adquirir el bien
_____________________________en el precio de
___________________ (letra y n.º), con arreglo al pliego
de cláusulas económico-administrativas que acepta íntegramente.

          Lugar, fecha y firma.

2.–Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de
proposición y en el mismo sobre los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia autentificada.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incapa-
cidad e incompatibilldad previstas en el artículo 23 del Reglamento
General de Contratación del Estado de 25 de noviembre de 1975, en
cuanto le sean de aplicación atendido el objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra perso-
na, legalizado en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en
el Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de que se ha-
llan al corriente de sus obligaciones tributarias o de Seguridad
Social, impuestas por las disposiciones vigentes, otorgada ante
una autoridad judicial, administrativa, Notario público u orga-
nismo profesional cualificado.

8.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
Negociado de Contratación, durante el plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación del anuncio, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia desde las nueve a catorce horas.

9.–APERTURA DE PLICAS

Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las doce ho-
ras del sexto día hábil siguiente al en que termine el plazo seña-
lado en la cláusula anterior y el acto será público.

Concluida la lectura de todas las proposiciones, el Presidente
adjudicará el remate, con carácter provisional, a la proposición
más ventajosa. Y los licitadores podrán dentro de los cinco días
siguientes formular por escrito, ante la Corporación, cuanto es-
timen respecto a los preliminares y desarrollo del acto licitato-
rio, capacidad jurídica de los demás optantes y adjudicación
provisional.

10.–ADJUDICACION DEFINITIVA

Declarada válida la forma de adjudicación del contrato, el Pleno
de la Corporación realizará la adjudicación definitiva dentro del
plazo de 15 días hábiles.

11.–CARACTER DEL CONTRATO

El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza pri-
vada y se regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el
presente pliego de cláusulas y Ley de Contratación del Estado de 9
de abril de 1965 y su Reglamento de 25 de noviembre de 1975.

b) En cuanto a sus efectos y extinción por los artículos 1.445 y
ss. del Código Civil.

Monesterio, 24 de febrero de 1995.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial de la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 24
de mayo de 1995 aprobó inicialmente la Revisión de la Norma Subsi-
diaria de Planeamiento. Dicha Revisión, conforme a lo dispuesto en el
artículo 114.1 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se somete a información pública durante un mes para su exa-
men y presentación de las alegaciones procedentes.

Asimismo en dicha sesión se acordó, conforme a lo dispuesto en el
artículo 102 del citado Texto Refundido, la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcelación, edificación y demolición en las
siguientes áreas:

AREAS AFECTADAS USO ACTUAL USO FUTURO

Calle El Labrador Tolerancia Ind. Residencial

Paseo de Extremadura Equipamiento
(Junto Hotel Leo) y sips

Paseo de Extremadura
(Frente Hotel Leo) Tolerancia Ind. Residencial

Paseo de Extremadura Equipamiento
(Junto Campo de Fútbol) Viario y sips

Calle Vicente Aleixandre
y calle nueva formación Residencial Espacio libre

Calle del Sol Residencial Equipamiento
y sips

Polígono 8 Calle
Sierra del Castillo,
El Romeral y
Río Culebrín) Industrial Residencial

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Monesterio, 25 de mayo de 1995.–EL ALCALDE.
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